
Dirección Nacional de Aduanas

RG No.36/2018.

Ref.: Cohtisiótt Bipafiita de Salud Ocapaciontl Mod¡Jica la Resolución 24/2017.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ADUANAS.

Montevideo, i 6 de mayo de 2018.

VISTO: el Decieto 291/007 de 13 dc agosto de 2007, reglamentado de la Ley N" 15.965 de

28 de junio de 1988, que ratifica el Convenio Intemacional de1 Trabajo N" 155, adoptado por
la Confercncia General de la Organización Intemacional del Trabajo.

RESULTANDO: I) que el citado Decreto establece los derechos, principios y obligaciones

de trabaiadores y empleadores, así como 1as disipaciones mínimas obligatorias para la gestión

de la prevención y proteccióu contra los riesgos existentes o clue pueda¡ derivarse de

cualquier actiYidad, tanto en el á1rbito público como privado.

II) Que, el Ministerio de Economía y Finanzas por Resolución 4193, del 31

de agosto de 2016. insta a las Unidadcs Eiecutoras de sr.¡ Inciso. a confbmar instancias de

coopemción en mateda de salud ocupacional.

III) Que la Asociación de Funcionarios dc Adu¿úa AfA ha comunicado que

sus rcprcseotantes en la Comisión Bipartita son las S¡as. Can¡en Perez Berta y Gabriela

Garcia.

lV) que por Resolución Ceneral No. 241201'1. esta Dirección Nacional
designó como sus representantes en 1a Co¡rjsión citada a los funciona¡ios Dras Mary

' Vodvarka y Carolina Techera;

CONSIDERANDO: l) que sc cntiende oporluno modificar la Resolución,va señalada en

cuanto se habrá de sustituir uno de Ios funcionarios designados por la Dirección Nacional;

II) Que la Dirección Nacional de Aduanas necesariamente debe indicar
cuáles serán sus representanles en 1a aludida Comisión;

ATENTO: a 1() precedcntemente expuesto y io dispuesto por cl artículo 6' de la Lcy 19.276

de 19 de septicmbre de 201,1, Código Aduanero de la República Oriental del Uruguay,
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MG 36/2018.

LA DIRECCION NACIONAL DE ADUANAS

RESUELVE:
l). Se designa a las flncionarias Dra. Mery Vodva¡ka pa&ón 899,1 y Esc. Laura Cuña,
padrón 20.027 como representante de la Dirección Nacional en la Comisióí Bipartita de
Salud Ocupacional de este Organismo, pudiendo designarse integrantes altemos en caso
de ser necesario. Se agradecen los servicios preslados a la Sra. Carolina Techera.

2). Se deja sin efecto 1a Resolución General No. 2412017 de fecha 29 de mayo de 2017.

3). Regístese, dese en Orden del Día y por la Asesoría de Comunicación lnstitucional
publíquese en la página WEB del Organismo, quien comunicará además la presente a la
Asociación de Furcionarios Aduane¡os. Por la División Gestión Humana notiflquese a
1os funcionarios que integraran la Comisión. Cumplido, archívese por el Departamento de
\4esa de Lntrada ) Archi\o.
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